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1.0 El plazo de presentación de instancias para tomar parte 
en esta convocatoria será de treinta días, a partir del siguiente 
a la inserción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

2.° En la instancia se harán constar las condiciones exigidas 
para ser admitido al concurso de acceso a Jefes de Negociado, 
ron referencia a la fecha de expiración del plazo para la pre
sentación de instancias. También se harán constar cuantos mé
ritos académicos o profesionales estimen conveniente alegar los 
interesados. 

3.° Expirado el plazo de presentación de instancias, la Admi
nistración publicará la lista de admitidos y excluidos. 

4.° Después de publicar las listas de admitidos y excluidos 
se nombrará el Tribunal calificador, que previa valoración total 
de méritos hará la propuesta de nombramiento al Pleno de 
ronforrtlidad con el Reglamento de Funcionarios de la Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952 y demáS diSposiciones apli
cables al caso El Tribunal hará una propuesta principal y, en 
defecto de ésta, otra secundaria y supletoria. 

5.0 Los concursantes propuestos por el Tribunal aportarán 
ante la Administración dentro del plazo ,de treinta días, a par
tir de la propuesta del nombramiento los documentos acredi
tativOs de las condiciones de capaCidad y requisitos exígidos en 
la convocatoria. 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaran su documentación no podrán ser nOÍIl
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicid 
de la responsabilidad en que hubiere podido incurrir por fal
sedad en la . instancia. Los funcionarios públicas interesados bas
tará que present~n para acreditar su condición certificado del 
Secretario de la Corporación en la que acredite su c'ategoria y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal y 
deseen alegar como méritos. 

6.° Contra esta c011vocatoria y bMes del coru:urso podrán los 
interesados interponer recurso de reposición ante la Corporación 
en un plazo de quince días, a contar desde el siguiente a su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» según dispone el 
artículo 3 del Decreto de 1 de mayo de 1957: 

Hema,ni, S de marzo de 1967.-EI Alcalde, FermÍn Altuna. 
1.598-A. 

RESOLtJClON del Patronato Provincial de Ense
!i an.,,:a Medi(t y Profesional de Baleares . par la que 
se anuncia oposición libre pam la provimón de las 
plazas que se citan. 

En cumplimiento de lo dispuesto por la DirecCión General 
de E n.señanz a, Media y Profesional, comoca apoSición libre para 
la provisión fle: 

Una plaza de Auxiliar administrativo en la Secretaría Téc
nica del Patronato Provincial. 

Una pla?:a de SUbalteTno en el Instituto Técnico de Fela
nitx; y 

Una plaza de Subalterno en el fnstituto Técnico de Ciudade
la, de acuerdo con las bases siguientes: 

Para el personal admittistrattvo 

1 a En el término de treinta días hábiles, a partir de la pu
blicación de la presente convocatoria en el «IJólétin O:tIciál 
del Est¡tdo», los españoles de uno y .otro sexo qUe tenga.n cum
plidos los dieciocho años y no excedan de cuarenta y cinco y 
acredIten haber aprobado, por lo menos, los tres priIDeTOS cUr
sos del Bachillerato podrán presentar en la Secretaría Técilica 
de este Patronato Provincia! de Baleares (calle Menorca, trame_ 
ro 1, Palma de Mallorca) in~tancia dirigida al excelentísimo 
señor Presidente solicitando tomar pa,rte en la oposición. 

2.' En la instancia el solicitante expresará que se compro
mete, en su momento, a jurar acatamiento a losprincipíos fun
damentales del Movimiento Nacional y demas Leyes fundaIDe1l
tales del Reino, y bastará que manifieste detalladamente que 
reúne toda.s y cada una de las condiciones que se sefiá-lan a 
continuación: 

a) Certifica,do oficial acreditativo de tener aprobadoS los 
tres primeros cursos del Bachi1IeTato o título equiparable a su
perior. 

bl Pa.rtida de nacimiento, expedida por el Registro Civil. 
el Certificación negativa de antecedentes penales, expedi

da por el Registro Central de Penados y Rebeldes. 
dl Certificación facUltativa de no padecer enfermedad in

fecto-contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el ejeT
cicio de su cargo. 

el Certificación acreditativa 4e su ¡¡,dheSión a los princ@ios 
y Leyes fundamentales del Estado, expedida por las a~totida
des del mismo o por la Jefatura Provincial de F. E. T . y de 
1M J, O. N. S 

tí Certificación, en su caso, de haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, de hallarse exenta del mismo o de hruoor 
comenzado a prestarlo. Las aspirantes que por no tener la edad 
no hubiera¡¡ comenzado a prestar di()h,J Servicio necesitarán la 
correspondiente autorización de la Jefatura del Servicio Social.. 

g) RecllJt1 de ha/ber satisfeoho en la Caja del Pa.tronato Pro-

vincia1 de Ensefíanza Media y Profesional 1. la cantidad de ClIl .. 
cuenta pesetas en concepto de derechos de e: examen, más treinta 
pesetas de formación de expediente. 

h) iDclaración jurada, suscrita por el intnteresado, en la que 
se haga constM" no haber sido expUlsado o o separado por cuaL 
quier concepto de establecimientos ofIciales di de enseñanza, Cuer
pos y Organismos del Estado, Provincia, Muniunlctpio o Empresas 
en que aquellas Entidades tengan intervención :\6n o representación. 
En esta declaración se hará constar que se a~ acepta la obligación 
de residir' en la localidad del Centro de Ene Enseñanza Me<lia y 
Profesional, en el que los concursantes, caso caso de obtener plaza.. 
han de prestar sus serVicios, 

3'." Los aspirantes admitidos realizarán trru tres elercicios prác
ticos, al objeto de que pue<lan acreditar los ( los conocimientos ne
cesarios para desempeñar la plaza. 

El primero comprenderá: 
a) Escritura manual de varios pánafos a;.)s al dictado y análi

sis gramatical de aquéllos. 
1:}) Ítesolución de un problema de aritmét:imética elemental. 

Los aspirantes en posesión de título de Be Bachiller Elemental, 
Universitario o Laboral quecta,rán exentos de de este ejerciciO, 

El segundo ejercicio-también <,scrito y l ~ de treinta minutos 
de duracióJ? como mifl:imo-consistirá en la Ctll. copia a máquina de 
un texto dictado preV1amente de una resoluc:olución administrativa 
o cualqUier otro ejercicjo mecanográfico haL ':1.abi.tual en la Ad:ni
nlstraclón qué el TribUnal acuerde, 

El Tribunal determinarn el tiempo de qUe qUe han de disponer 
los aspirantes para la realización de cada uno· uno de los dos ejer
cicios. 

E! tercer ejerciCio comp;¡-enderá: 
a) Desarrollar por escrito, y en el plaro 'lZO improrrogable de 

una hora, un tema sobre legislación de Er. Ensefiatlza Media. y 
P!!"ofesional, sacado a la suerte del cuestionmonario, que se publi
cará dentro de los quince días siguientes a Ir !.la inserción de esta 
convocatoria en el tablón de anuncios del Pe: Pa.tronato Provincial 
de Enseñanza Media y Profesional y en los Cos Centros de Felanitx 
y Ciudadela. 

b) El examen práctico se desarrollará pOT oor escrito en treinta 
minutos y tendrá por objeto la redacción oc, de do.q documentos. 
escogidos por el Tribunal sobre cuestiorul¡r~(!j,rios sdministrativCNl 
propios del Ministerio de Educación y Cienemcia. 

4.~ Publicada la lista de asp~rantes 'iJJdc.TJJ}mit1dos y excluidos, 
este Patronato Provincial designa.r:í 1'1 Tribumnltl ,j1l2:gador en la 
siguiente farola. 

Presidente: El dpl Par,rona,to Pravincial (; o 'Joe¡¡.l df'l mi.smo 
en quien delegue, 

Vocales: Un Inspector de Enseñanza Meoiedia, el Director df>l 
Centro al que corresponda li', vacante y el l:! Del~ado admini.~
trativo de Educación y Ciencia. 

Secretario: El del Centro nI que pertenece ,el' la vacant.e. 

5." Las reclamaciones que, respecto a. la la exclusión de cual
quier aspirante, pudieran prodUCirse se prese!.!sentarán en el térmi
no de ocho días, a partir de la publicacián lém de las correspoIl
dientes listas en los periódicos oficiales, acorncompañando los docu
mentos justificativos de di()ha reclamación, on, que será resuelta 
en el plazo de otros ocbo días por el Presidl+?sidente del Patronato 
Provincial, conforme el artículo 121 de la Ley Ley de Procedimiento 
Administrativo, y en el caso de ser confu'.:2flrmada la exclusión 
podrá el interesado interponer el recurso de de reposiCión, a que 
se refi·ere el artículo 7 del R€glamento de e", Oposiciones y Con
cursos. 

6.' La fecha, hora y lugar del comíenzcnzo de los ejerciCiOS 
señalados en la base tercera se anundarán en con un mínimo de 
quince días de antelación. 

7." Ninguno de estos ejercicios será elwlÜiminatorio, y ~l Tri
bunal, una vez terminados y a la vista (Xl de los documentos 
aportados por los aspirantes, calificará la t<I\ totalidad de datos y 
elevará al patronato Provincial las :propu\'.'1JuestIlS de los nom
bramientos, 

8." Para cada uno de los ejerCiCios no no ha.brá más que un 
llamamiento, entendiéndose que el concurS$.rrsan~ que no acuda 
a éste renuncia a proseguir la oposición. 

9." En el término de diez días, a partir <tir de la fecha en que 
se eleven las correspondientes propuestas del del Trrbunal. el Pa
tronato Provincia.! hará la designación de loe loe Auldli8ires admí
nistrati\'os, entregando a los propuestos las laS credenciales corres
pondientes, una ve? que éstos hayan presenta-ntado los documentos 
que a::rediten las condiciones de la bru;e se{ segunda de esta COIl
vocatoria, antes de la toma de posesión. n. Si no lo hiciesen 
dentro de los treinta días siguientes a la P1 propuesta se enten
derá qUe renuncian a sus derechos. En la la t<JlJIlfl, de posesión 
prestarán el jurramento referido en la ba.'5e sre segunda, 

Para el personal subaltern,:· /"nO 

Les será de aplicadón todo kJ di.spues\:,o w anteriormente para 
el personal administrativo, excepto la e}U']:igencia de los tres 
cursos de Bachillerato, quedando los ejeTcicicidS de lit base ter
Cera reducidos a una prueba de mat.emátic¡ca¡; sobre las cuat·ro 
reglas elementales y un dictado. 

Palma de Mallorca, 11 de marzo de 196"1,1.-$1 Presidente del 
Pa.tronato Provincia.1.-1.626-E. 


